
COBIERNO
DE COLOMBIA

RESOLUCIÓN NO. 5457 DE 2018

"Por la cual ft recuryran códigu cortos para la provisión de conten¡dos y apl¡cac¡ones a
travs de SM5 MMS o IJSSD a ta emprea 3GMOTIOII COLOT1BIA SAS"

Et DIRECTOR E¡ECUTIVO DE tA COMISIóT{ DE REGULACIóN DE

COMUNICACIOT{ES

En ejercicio de las facultades conferidas en la Ley, en especial las previstas en el numeral l_3 del

artículo 22 de la Ley 1341 de 2009, el artículo 2.2.r2J.1.1del Decreto 1078 de 2015, el artículo 2
oe la Resolución CRT 622 de 2003, Y

CONSIDERANDO

I Resolución cRc 5050 de 20L6, "tuf ta anat & @np¡tan t6 (¿eetuciott5 de aftícbr &nenl vigcnB @¡d6 por la

@nk*in & t¿egulacj.in Conunicaciuwl

a(qf
Y

r;{:ta1!: i?i.;,. r ¡i'rjrl

eue el numeral 13 del artículo 22 de la Ley 1341 de 2009, establece como funciones de la Comisión

dé Regulación de c¡municaciones CRC, la de "[aJdministrar el rco de 16 recurs6 fu numemción,

údentificación fu tfu de teleonuniaciones y otros recua* 6@s6 utilhado en las
tefunun¡@cbnes, difetenB al epectro rad¡@lffilco1

Que de manera específica el artículo 2.2,L2.1.2..5 del Capítulo I del Título 12 del Decreto 1078 de
iots "po, .aa *t c@t se aeifu et Düreb Único Rqtamenbrio &l Secar de Teanolqías de la
Info¡mación y tas @municacbne", establece que'Los númera, blqrcs de numemc*ín, aídigu,
preü6, entre ot6, son recursos públicos y Frteneen al Esado, el cual puede asignarla a lc
'opíadores 

y recupnrta cuando s den hs ondiCiones que futermine la futtisión de Regulactuín

áe Tetw¡nun¡acione Fn ta recupención de 6td. Adicionalmente, estableció que la as¡gnación

de los recursos de numeración en ningún caso le otorga derecho de propiedad sobre los m¡smos a

los operadores.

Que mediante la Resolución cRc 3501 de 2011, compilada en el capítulo 2 del Tírtulo IV de la

iesolución CRC 5050 de 2016r, se definieron las cond¡ciones de ac@so a las redes de

telecomun¡caciones por parte de Proveedores de contenidos y Aplicaciones -PCA- a través de

mensajes cortos de texto (SMS), mensaj6 multimedia (MMS)- y mensajes USSD sobre FdT de

telecomunic¿ciones de servicios móviles, y se definió en el Tftulo Me la misma Resolución la

estructura de la numeración de códigos cortos para la provisón de conten¡dos y aplicaciones a través

Jé sus/urqs/ussD, así como. entre otros aspectos, el proced¡miento para la gestión y atr¡bución

del recurso numérico correspondiente a esta clase de cód¡gos, de forma transpafente y no

discr¡m¡nator¡a.
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Que el artículo 2 de la Resolución CRT622 de 2003 delegó en el Director Ejecutivo. previa aprobación
del Comité de Expertos Comisionados, la expedición de los actos administrativos en materia oe
actuaciones adm¡nistrativas de recuperación de numeración,

Que los artículos 4.2.4.5 y 4.2.4.a del Capítulo 2 del Título IV de la Resolución CRC 5050 de 2016
establecen que los as¡gnatarios de códigos cortos tendrán un plazo para su implementación de tres
(3) meses contados a partir de la fecha del acto mediante el cual se asigna el respectivo código y
que los mismos no podrán utilizarse para fines diferentes a los especificados en la respectiva
Resolución de asignación.

Que ef ARúCULO 4.2.4.9. de la Resolución CRC 5050 de 2016 establece: "CAUALES DE
REAIPERAAON DE CODIGOS @RTOS. Son a¿sales de reupención de aídigta ortu las
suuént6: 4.2.4,9.1. Cuando fu códigt@ @¡tos prÚenbn un uso d¡ferente a aquél pra et qtc
fuemn as¡gnad6. 4,2.4.9.2. Cuando lu aídigu ortos no han sido ¡mptenenbdos dentro de tas
tres (3) me5e5 sigu¡entes a la füfra de la asignación. 4,2.4.9,3. Cuatúo el agenE asignaario
ye t o utiliza o t o ,rffiib los rE rtgs de numeración. 4.2.4.9.4. Cuando eyisbn razot es de
¡nterés general y/o qurbad nacbnaL 4.2.4.9.5. C@ndo la CRC mú¡nqte una clase de numeración
asdizda a un determ¡nado @njunto de blqus de a5digta artre. 4.2.4.9.6. C¿ra¡rdo se deteÍmine
q¿E el agente asunahr¡o rquiere menu aidigra artu que la asignadu. (Reoluaán CRC 3501
de 2011, a¡lculo 18)"

Que para el caso @ncreto se configura el numeral 4.2.4.9,3 del Capftulo 2 del Título IV de la
Resolución CRC 5050 de 2016, que indic¿ que se podrán recuperar cuando el agente as¡gnatario ya
no ut¡l¡za o no neces¡ta los recursos de numeración.

Que la CRC mediante comunicac¡ón con radic¿do número 201720890 dio aDertura a la actuación
administrativa tend¡ente a lograr la recuperación, o en su defecto la devolución, de veinticuatro (24)
cód¡gos cortos asignados a la empresa 3GMOTION COLOMBIA SAS, los cuales no evidenc¡aron
tráfico, o no fueron implementados, de acuerdo con la información reportada mediante el Formato
5.2 correspondiente al segundo trimestre del año 2017.

Que, no obstante lo anter¡or, una vez revisado el mencionado Formato 5.2 corresDondiente al
segundo tr¡mestre del 2018, los códigos cortos 25431,25452,25453,35616, 35866, 35899, 35933,
35939, 55606, 55625, 55635, A7656, 87667, 87767, 87807, 8781r, 87822, A7a66,87966,
87977, 95545, 87668, siguen sin reportar tráfico asociado, o no se ha efectuado reporte alguno
sobre ellos por parte de los PRSTM, por lo que en relación con estos cód¡gos cortos no devueltos se
ha configurado la causal de recuperación establecida 4.2,4.9,3 de la Resolución CRC 5050 de 2016.

En v¡rtud de lo expuesto,

RESUELVE

ARúCULO 1. Recuperar veintidós (22) Cod¡gos Cortos para la provisión de Contenidos y
Apl¡cac¡ones a travás de SMS/MMS/USSD a la empresa 3cilOTION COLOMBIA SAS, así: 25431,
25452, 25453, 35616, 35866, 35899, 35933, 35939, 55606, 55625, 55635, 87656, 87667,
87767,87807, A78n, 87822, 87866, e7966, 87977, 95545, A7668.
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ARTÍCULO 2. Asignar el estado de "Reservado" a los Códigos Cortos recuperados por un término

de seis (6) meses contados a partir de la expedición de la presente Resolución en atención al período

de cuarentena disDuesto en el Artículo 4'2 4.1o' de la Resolución CRc 5050 de 2016'

ARTÍCULO 3. Not¡f¡car personalmente la presente Resolución al representante legal de la empresa

3GMOTION COLOMBIA SAS o a quien haga sus veces, de conformidad con lo establec¡do en el

artículo 67 del Codigo de Procedimiento Adm¡nistrativo y de lo Contencioso Adm¡nistrat¡vo,

adv¡rtiéndole que contra la m¡sma procede el recurso de reposic¡ón, dentro de los diez (10) días

s¡guientes a su notificación.

Dada en Bogotá, D.c., a los 03 OCT 2018

C.C. rAlWl2OrT Acta 1r7O
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